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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2012-00322-00. 
 
Se pone en conocimiento, con los propósitos de rigor, el mensaje de datos 
remitido por la RAMA JUDICIAL, por cuya vía se expone lo acaecido con la 
figura precautoria decretada en su oportunidad, estableciéndose la causa por 
la cual, en lo sucesivo, no será materializada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 1º DE MARZO DE 2023. 
SECRETARÍA  
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